
s@& =:$ü? ac¡r¡rexmro
?ñ penu

c

':.

!¡

RESOLUCIÓN DE AIilLDiA T{" O34 - 2023 - MPI.P

Tingo María, 05 de enero de 2023

VISTO:

El lnforme N" 11-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 05 de enero de 2023, de la Subgerente de Recursos

Humanos, y el lnforne lf 009-2023-MPLP/GM de fecha 05 de enerc de 2023, del Gerente Municipal remite la
prcpuesta para la designación de SUBGERENTE DE PROGRAUACTOÍV E,Í{VERS,0I,JES, de la Gqencia de
Planeanient y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, y;

c0,v o:
ícula 194 de la Constttución Politica del Perú, mod¡frcado pot las Leyes de Refoma Consrfucioral l\Ps

7680, 28607 y 30305, estab/ece que /as nunicipalidadx provinciales y distitales son l$ órganos de gobiemo

local. Tenen autononía política, econónica y administrativa en /os asunlos de su competqc¡a, @ncoñante
el Aft. ll del fitulo Preliminar de la Ley Oryánica de Municipalidades N" 27972. D¡cha autonomía radica en

la facuftad de ejercer ados de gobiemo, adnin¡stativos y de adnin¡stración, con sujxión al odenamiento

Según el Reglamento de la CaÍera Adm¡nbtrativa, aprcbado por Decrcto Suüeno No NIqGPCM, al precisar

que no están comprendidos en la carrera admín¡strativa los func¡onar¡os que desenpeñan cargos políthos o de

confianza. por lo que es facfible el cambio de régimen labonl de la Decrelo Legislat¡vo nG al CAS 1057;

Ley No j1131, Ley que establece disposic¡ones para eÍadicar la d¡scr¡minac¡ón en los reg¡menes /aborales

sedü público en su attículo 4. El¡m¡nac¡on de la tenporalidñ s¡n causa y proh¡b¡cim de @ntratación bajo
el régimen CAS. Deb¡endo considerar además que, al trataBe de una acc¡ón progresiva, esta se mantendrá

subs,sfer¡fg has.ta su ertinc¡ón confome a ley. "Quedan exceptuados de los alcancP.a de la presente ley los
trabajadores CAS que hayan sido contrdados cono CAS de @nfranza'. Lo que ratifrca que los func¡onaños y
seruidües públ¡@s de confianza, se pueden nantener en este regimen CAS de confranza, nanteniendo el
vinculo laboral, las atr¡buc¡ones y responsabil¡dades que se encuentra en el ROF, MOF de la cununa;

La Autoridad Nac¡onal del Servicio Civ¡l - SERVIR - adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministra y ente
reclor que define, inplementa y superuisa las políticas de conform¡dad on lo edablecido en la Cuada
D¡sposic¡ón Complementaña Transitoria del reglamento el Decreto Legdativo N'1057, las entidades públicas

comprend¡das en la citada norma pueden contatat personal bajo el réginen CAS parc que ejeaan func¡ones
que son prop¡as de un func¡onarío o d¡red¡vo de la ¡nstituc¡ón, siempre que su desonación en el cargo se ha@

efectuado
xcluida de la realizacién del concurso públibq so/o en /os casos del personal de libre designaciín y remocíu¡

En consecuencia,las entidades comprendidas en el Decreto Legislativo N'1057 pueden contratar diredamente
personal bajo el regim CAS parc que ejerzan funciones que son propias de su funcion o diredivo de la eñdad
siempre gue su desrgn ación en el cargo se haya efeduado por l¡bre decision deltitular de la ent¡dad. Asimismo,
el personal bajo análisis sólo es corfrafado para odtpar una plaza orgán¡ca cütenida en el Cuadro de
Asignación de Personal- CAP de la entidad;
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juríd¡co; .

El Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de remuneraciones: "Artículo 2.- No

e§án Lomprendídos en la Canera Administativa los serv,?ores públ,bos contratados ni lu funcionarios que

desempeñan cargx pol¡ticos o de cont¡anza, pero sí en las disposic¡ones de la presenle Ley en lo que les sea

aplicable. No están comprendidos en la Canera Adn¡nistativa n¡ en noma auuna de la presente Ley bs
niembros de las Fuenas Armñas y Fueaas Pol¡ciales, n¡ lÉ trabajadorcs de las empresas del Elado o de

soc¡edades de e@nom¡a n¡rta, cualquiera sea su foma jüídica';

por libre dec¡sión del t¡tular de la ent¡dad. As¡n¡smo, precisa que d¡cha contratac¡ón se encuer Ía



w@& s'iiW¿ ¡rc¡xr¡xrruo
7¿lS PERú

p..s.o2/R!;§OLUCIÓN DD AI,CALDIA TiP O34 - 2023 - MPW

Con Resotuc¡on de Alcaldía No 256-2021-MPLP de fecha 31 de mazo de 2021, resuetve en su ARTICL)LO

PRIMERO.- ESTABLECER, la remuneración de los funcionaios de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio

Prado, bajo et rég¡men espec¡at regulado por el Deueto Leguat¡vo N'1057 y su reglamento ap¡obado Wr
Decreto Supreno N" 0712008-PCM - CAS de acuerdo a la prcpuesta fomulada pw e/ Subgereñfe de Reculsos

Humanos, mediante lnforme N' 022+2021-SG.RR.HH. MPLP, que es la sigu¡ente: Gercnte Municipal (F-3)

5/.5,500.00; Gerentes (F-2) 5/.4,000.00, Sub Guentes (F1) S/.3,2M00; Secretaio General (F2) S/. 4,0N.Ú,
Procuradu Püblico Municipal (F2) s/. 4,000.00. ARTI?ULO SEGUNDo.- D,SPOITER, gue los cargos

-^l lNCr¡¿

gerenciales de la alidad Provincial de Leonc¡o Prado, cuyas plazas orgánicas están contenidas en el

Cuadro de de Personal (CAP), quedan comryendidas en el Réginen Especial de Contratación

A de Se/v,cios. ARTlcuLo TERCER].- APR0BAR, a parti del mes de ab l de 2021, la

de la Mun¡ciql¡dad Prcvinciel de Lsncio Pndo, bajo el Rq)¡men de

Adninisüetiva de Se¡vicios - CAS, de acuerdo a la escala remunerativa (funcionaios en la

CAS) propuesta pü la Suwencia de Recu/sos Hunanos, y aprobada pot la Gercncia de

y Finanzas, quienes deberán cumpli las funciones @ntempladx en el Reglanento de

y Funciones (ROF) y el Manual de 1rganizadón y Funciones (M1F) de la Municipal¡dad Provincial

de Leoncio Pradc, (...);

Máxime, establecer que el Gerente Munic¡pal, Subgerentes, Jefes de Unidades y demás funcionaios que

elezan cugu de confranza o rcsrynsúilidad dírecl¡va en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prdo, se

obl¡gados a presentar su declarccíón jurada de ingresos, b¡enes y rentas de los func¡onados y
del Estado, de confomidad con el añiculo 2 de la Ley No 301 61 "Ley que Regula la Presefitaciffi de

Dectaración Jurada de lngresos, Bienes y Rentas de /os Funclonanos y Seruidorx Públims delEstado', al inicio,

durunte el ejercic¡l, o allém¡no de la gestnn o en el cargo que ejercen, teniendo en cuenta que esla declaracion
jurada conslituye un requ¡sito ¡ndispnsable para el ejercicio del mismo, baio responsabilidd de quien lo

des¡gne, nofibre o contrde;

través del lnforme No. 11-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha 05 de enero de 2023, la Subgerente de

Humanos, en atención al Menorando I'lo N62023-MPLP/GM del Ge¡ente Municipal, respedo a

de persanal, refrerc en su Anáflsis, numeral 1.3 "En ese sentido se realizó la evaluacion a la
en nérito a la Ley lf 31419 y a través del documento de gestión de la Municipalidad Prov¡ncialde

Lemcio Prado, además de veifrcat que no cuenten con los impedimentos para el aeeso a la funcian pública

espec¡frcados ü el &mpendio nomativo, asimisno en mérito de la buena fe y pirnipiw de vaacidad;teniildo
cono resulado el Anexo 1 (...)". Seguidanente con lnforme M 012-2023-GAF-MPLP de fecha 05 de enerc de

2023, el Gerente de Administrcción y F¡nanzas conobora lo señalado en el lnforme N' 11-2023-SGRRHH-GAF-

MPLP;

Med¡ante el lnfome No 009-2023-MPLP/GM de fecha 05 de enerc de 2023, el Gerente Municipal rcmite la
propuesta para la designación del Economista EDWN HIDy'/.'GO SERiTA con Dll, lf t11081577, en el cargo

de SUBGERENTE DE PROO RAMACION E ,MERSTOi/E§ de la Gerencia de Planeamiento y Prxupueslo de

la Mun¡c¡palidad Provincial de Leoncio Prado, con etectividad a partir del 05 de enerc & 2023, baio el
Especial de Contalación Adm¡nislrativa de Servicios regulado por el Deercto Legislativo M

7 y de acuerdo a la escala remuneraliva (Íunc¡onaios en la nodalidad CAS) aprcbada con ResoluciÓn de

ía No 2562021-MPLP; el cual se mateializará con Resoluc¡ón de Alcaldía;

Para el nomal tunc¡onamiento de la SUBCERENCIA DE PROGRAIiACIOi, E ,iryERSrOrVE§ de /a
Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado, es necesaio adoptar la accion de peÉonal de designac¡ú a que se

refrere la pa¡te resolutiva de la presefite resolución;

Estando al lnforme lf 11-2023-SGRRHI+GAF-MPLP de la Subgerente de Recursos Hunanos, al lnforme No

N9-2023-MPLP/GM del Gerente Municipal, y a lo dispuesto por el Titular del Pliego según el Proveido S/N de

fecha 05 de enero de 2023, conespond¡entenente:
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Sqgún)as atribuciones contüidas en el añlculo 20 inciso 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley N'
27§72; :

SE RESUEIYE

ARTICULO PRIMERO.- DES'GT{AR AIECONOMJSh EDMN H'DAIGO SERA'A CON DNI If 111081577, EN EI

cargo de SIIBGERENTE DE PROGRAMACTO¡, E ,I,rtlERSrOlrE§, de la Gerencia de Planeanieño y
Presupuesto de la Mun¡c¡palidú Ptovincial de Leonc¡o Prado, @n efectividad a prtir del05 & enerc de 20n,
bajo el Réginen Especial .de Conlntaciín Administntira de Servicios regulado gor el D*reto Lcgislalfuo
# 1057 y de acueño a la escah renunerat¡va (func¡onarias en la modalidad CAS) aprobada con Resolucion de

Alcatdía No 256-2021-MPLP; quien deberá cunplir las funciones contenpladas en el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funcionx (MOF) de la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prdo; en nütto al lnfo¡me lf 1í-?06-SGRRHHGAFiIPLP de f*ha 05 de enero de 2023 de la

Subgerqte de Recursos Humanos, y al lnforme M N92023-|PLPICM de fecha 05 de enqo de 2023, del

Gerente Municipal.

ARTíCIJL, SEGUTVDO.- ESfABLECER, que el Econonista EDVüN HII],,.LGA SERIIA designado en el

ad¡cuto ptimerc, debaá presenla su decluackn lurada de rngresos, btenes y rentas de los func¡onarios y

ximo de 5 d¡as naturales de notifrcado el presente aclo adm¡nisl/ativo.

ULO IERCERo.- E|JCARGAR, a la Gerenc¡a Municipal, Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas,

Suf4rerenc¡a de Recursos Humanos, y demás árcas pe ¡nentes, el cumplim¡ento del preseñe úo
adm¡nistrat¡vo; notifrcándose a qu¡én coúesponda parc 16 demás frnes.

T1CUL1 CUARTO.- NOTIFICAR, a la Subgerencia de lnformát¡ca y Sistenas para su PUBLICACION en el

de transparenc¡a de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REG/SIRESE, CO,ITUNIQUESE, C(IilP¿/'SE Y ARCHIVESE.
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Alcaldra

delEstado, según los alcances de la Ley No 30161, bajo responsabil¡dad funcional, dentro de un plazo
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